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DIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIOAD DE :
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NUMEROOEPERMISO
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REG|óN : METRoPoLtTaNA

Obra Menor

Las atribuciones emanadas delArt.24 de la Ley Orgánica Constitucional de lúunicapalidades.
Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en espec¡al el Art. 1 16, y stl Ordenanza General.
La solicitud de aprobación, Ios planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el prop¡etario y los
profes¡onales correspondientes al expediente S.O.M- 51.4. y6.2.9. N" 77358E de fecha t7-10-20í9

A)
B)

c)

D)

E)

E uaañ{o tr nuul

ElCertificado de lnlormac¡ones Previas No 4059/2019 de fecha 11-07 -20',t9

El informe Favorable de Revisor lndependiente No de fecha _
RESUELVO

l.- olorgar p€rmiso de

José ft anuel Balmacedapara e¡ predio ubicado en calle/avenida/camiño
746 Lote No Bu¡nmanzana

zona
localidad o loteo

Urbana

que forman parte de la presente autorizac¡ón mencionados en la letra C de los VISTOS que forma pañe de este permiso

2,- Deja¡ constanc¡a que la Obra Menor que se aprueba Pierde

¡os beneficios delD F.L N" 2 de 1959.

3.. Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

Plazos de la autorización especial

4.- lndividual¡zación de lnteresados:
NOMSRE O RAZÓñ SOCTAL d.rtROPtEtAitO

Maria Cec¡l¡a Fuente Le¡va 6.757.966-6
REPRESENTANÍE LEGAL dEI PROPI€TAFTO

ño aRE o RAZÓN SOCtAt de lá E6pfñ d€l 
^RQUÍECTO 

pioyÉcttgta o pRoFEüo|aL @¡PEIEI¡IE (e,r!..dé)

NOMBRE OEL ARQUI'ECIO PNOYECN§ÍA o PROIESTOñAL CO PETE¡|ÍE (e p@de)

Juañ Luis Castro Marchant 't5.957.226-9
O RÁzóN SOC|^L d€ ra E¡pREsa oEL cOxSfFt,c¡OR fs ,rc¡d€)

mL coNsfRucToR ($ p¡@e&) RUf
Juan Luis Castro Maachant 15.957.226-9

NOMARE déIiEVISOR I¡{OEPEN¡XE'IfE
REGI§fRO CAIEGORIA

E luplncro¡'¡ ue¡¿oR A ioo M2 fl ART. 6.2.9. o.c.u.c.
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FORII/IULARIO ] 2

LOBOS MUÑOZ

5..PAGO DE DERECHOS
SUPERFICIE AMPLTACTÓN m2 C4

CLASIFICACION C 4 § 132.'t04
PRESUPUESfO DE LA AMPLIACION C4 s 471.6t1
OERECHOS MUN]CIPALES 15 %C4 s 7.o74
PRESUPUESIO HAAILIf ACIÓN s 1.500.000
oERECT-]oS HAA|LIÍAC]ÓN 1 %

TOfAIOERECHOSMUNICIPALES $ 22.074
MONTO COÑSIGNAOO AL IÑGRESO G MN' FECHA t) $o

s 22.074
201',l073 21-02-2020

CONVEN O OE PAGO FECHA

(P.O.ü. - 5.1./t.r6.2.t_)
2n

NOTA : rsoLo p¡a¡ sru¡c

1. Proyeclo se emplaza en Call€ José Manu€l Ealmacada N" ?46. pred'o Rol87-13. elcualpos€€ una suprficÉ de Tereno de 262,55 m2

z.-Le construcción exislenle cuenta cor Permiso d€ Edifcación N'3,{1 de fecha 04'1G2004 y Recepoon Final N'53delecha 190G2008 po. una superñcé de
15904 m2

3 -El pf6s€rn6 Perm¡§o de obfa Menor apfueba la ampliádÓí por uoa §up€rfcG de 3,57 m2. [, que sumádo e la§ Rec6pc¡)nes antérior6s eumeíta tá superfcie de
162.61m2 toral €dif cados

4. Eslo Pormiso debérá quedar en la obra para ser exhibido a los in§p€€lores de esta Direcc¡ón cáda vez que sea necesario

5 -Sérá rcsponsabilidad del con§lructor de la obra mantener en ella, ¿n lorma perman€nle y debidamerle acluslizado, un libro de obras codomado por hoias
originales y dos cop€s de cada una. rodes coñ nuñérac¡óñ conereliva. el que se ertregara a lá Dirc¿.¡óñ de Obrá§ al ñomento de la Recepc¡ón Oefniliva de Obras de
Edific€ción

6.- El construcror deberá manlener as€o del espácio púbiico que eñfrenla la obÉ Se prohibe deposdar materiales. elemenlos de trabaio y escombros en espacio
público salvo con auto.izacn,í del Di.eclor dé Ob.as. Ios escombros deberán ser lransportados a botadero auto.izado

7-Pe€ lá Rocepc¡ón Défnniva de Obras de Edificációfl, doberá conlar con los planos y c€rlil5cados d€ doladón y tuncionamienlo cl€ 106 sewrc¡os sanatarios

corespoñdimte§ que señala el An 5.2 6. Capituh 2 . An. 51 2 de lñslalacióñ Eléclrica irleriol d6 le Orderan¿a G€n€rál de lJrbánjsmo y Cor¡strucc¡oie§, solo §i

E -Lás obras apmbadás en el p.esenle Permiso de Obra l¡enor. deb€rán efecluarse en jomadas óe lunes a vremes de 8.00 a 18 00 hrs y sábado de I00 a 1¡l0O hr§

g.,fodo cambio que modrñq're lo aprobado, deberá ser aulonzado por esla Oreccrón de Obr¿s Muni€ipales

DIRECCIOÑ DE OBRAS MUNICIPALES
AROUITECTO

DIRECTOR OE OBRAS MUNIC

ARQUITECTO REVISOR

"&"
L[¡/¡lm

ALES

f_____]§7

E.I

L !r5l0o


